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MUNICIPALIDAD DE %.

SOCABAYA SEauH

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAT. N* 102~ 2022-MDS/A-GM
Socabaya, 09 de mayo de 2022
VIRTOS:

El Req-uerimiento N’ 011-—2029-}4]:)5/ A-GM-—OAD; Proveido N 9‘1:6—-?029—'(31\/[; Informe N OOHQF-QO??—-
MDS-A-GM-OPP;y demés recaudos;

CONSIDERANDO:

e Que, de conformidad con el Articulo 194° de la Constitucién Politica del Pertt modificado por Ley de la

N Reforma Constitucional Ley N= 27680, las Municipalidades son Oreanos de Gobiemo Local con autonomia
=) Politica, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia gue la Constitucién
7 Politica del Pert establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno
Administrativos y de Administracién con sujecién el ordenamiento juridico;

Que, mediante Decreto Legislativo N® 1007, publicado €] 28 de junio de 2008 en el Diario Oficial El Pervano,
modificado por Ley N® 20840 y sus normas reglamentarias, aprobadas mediante Decreto Supremo N2 O75-
2008-PCM y Decreto Supremo N* 0065-2011-PCM, se regula el Régimen Especial de Contratacion
Administrativa de Servicics, el cual constituye una modalidad especial de contratacién laborel. Se regula por
la citada norme, no se encuentra sujeto a la Ley de Bases de Carrera Administrative, el régimen laboral de la
actividad privada ni a otres normas que regulan carreras administrativas especiales.

Que, el Articulo 3° inciso 31 del Decreto Supremo N® 065-2011-PCM, gue establece Modificaciones el
Reglamento del Régimen de Contratacién Administrativa de Servicios menciona que, para suscribir un
contrato administrativo de servicios, las entidades ptiblicas deben observar un procedimiento que induye las
etapas de: preparatorie, convocatoria, seleccién, suscripcién y registro del contrato.
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Que, el Articulo 8° del Decreto Legislativo N® 1057 establece que ‘(L) El acceso el Régimen de Contratacién
Administrativa de Servicios se realiza obligatoriamente mediante concurso piblico. La convocatoria se realiza
a través del portal institucional de la entidad convocante, en el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de

Trabajo y Promocién del Empleo y en el Portal del Estado Peruanc, sin perjuicio de utilizarse, a criterio de la
entidad convocante, otros medios de informacion.

—_ Que, el Decreto Supremo N 065-2011-PCM (Decreto gue establece modificaciones al Reglamento del
; Régimen de Contratacién Administrativa de Servicios) en su Articulo 15° dispone como Ozgano responsable
en cada entidad, al érganc encargado de los contratos administratives de servicios es la Oficina de Recursos
Humanos de cada entidad o la que haga sus veces(.).

Que, mediante Resolucién de Presidencia Fjecutiva N*065-2020-SERVIR-PE se apruebea, por delegacion, la
Y “Guia pare la virtuelizacién de concursos piblicos del Decreto Legislativo N’ 1037", en la cual se sugiere que
'/ el comitéesté oonform‘ado por dos miembros: Representante de la ORH, o quién haga sus veces; y un suplente;
IL Represenfante del Ozganoy /o Unidad orgénica que requiere el puesto;y un suplente.

Que, mediante Decreto de Urgencia N* 0534-2021 Decreto de Urgencia que establece medidas para el
otorgamiento de la “Prestacién Econdmica de Proteccién Social de Emergencia ante la pandemia del
Coronavirus Covid~19” g del “Subsidio Por Incapacidad Temporal Para Pacientes Diagnosticados ConCovid-~
19", decreta en la Segunda Disposicién Complementaria Final la Autorizacién excepcional para la
contratacién de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N” 1057, Decreto Legislativo que regula el

régimen especial de contratacién administrativa de servicios.

Que, mediante Requerimiento N' 011-2022-MDS/A~-GM-OAD la Oficina de Administracién manifiesta
que, existiendo la necesidad de cumplir con los chjetivos de la Unided de Abastecimientos, requiere la
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contratacién de la plaza CAP Jefe de le Unidad de Abastecimientos, en vista de la renuncia del enterior
encargado, quien se encontraba sujeto a Contrato D1 1037, Por lo que, a través del Proveido N° 946-2022-
M, la Gerencia Municipal solicita disponibilidad presupuestal.

Que, con Informe N” 00172-2022-MDS-A-GM-OPP la Oficina de Planificacién g Presupuesi:o precisa gue
segin el Presupuesto [nstitucional Modificado para el afic 2022, se cuenta con la disponibilided

presupuestaria.

Que, estando a lo indicado en los pérrafos precedentes resulta procedente la reconformacién del Comité de
Seleccién, & fin guesea acorde ala “Guie parala virtualizacién de concursos piblicos del Decreto Legislativo
N*1057"; con lasfacultades para elaborarlas bases, cronogramasy demés funciones inherentes ala evaluacién
y seleccién del personal que serd contratado y asignado por el drea usuaria solicitante.

Estando a les facultades conferidas mediante Resolucién de Alcaldia N° 120-2021-MDS de fecha 08 de
noviembre 202 1, y de conformidad con el Manual de Organizacién g Funciones;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR el Comité de Seleccién para la Contratacién de P ez;sonal del
Régimen Laboral del Decreto Legislativo N 1057~ orientado a la “Contratacién de Personal parala Jefatura
delaUnidad de Abestecimientos de la Municipalided Distrital de Socabaye, por contrato administrativo de

snplendn”, el mismo gue estard integrado por los siguientes funcionarios:

TITULARES:

»  Abog. Roxana Vita Cérdenas Presidente
Jefe delaUnidad de Recnrsos Humanos.

> Eco.Everdy Karlita Farfén Lopez lex. Miembro
Jefe dela Oficina de Administracién.

> AbgIngrid Alexandra Bravo Arredondo 2do.Miembro
Jefe dela Oficina de Asesoria Juridica.

SUPLENTIES
» Lic Carlos Alfredo Meza Obando Presidente
Gerente de Desarrollo Social.

»  Abg Percy Antonio Villaroel Aimituma lerz Miembro
Cerente de Desarrallo Econdmico Local

>  Abg. Yadira Velazeo Agramonte de Moscoso  2do. Miembro
Jefe dele Oficina de Secretaria General.

" ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Comité conformado mediante la presente Resolucion de

Gerencia Municipal, se encargue de la direccién y desarrollo del proceso de seleccién, debiendo elaborar las
basesy el cronograme de contratacién de personal.

AR:H’CULO TERCERO.~ DISPONER la notificacién de la presente Resolucién de Gerencia Municipal alos
miembros del Comité de Seleccién pare la Contratacién de Personal del Régimen Laboral del Decreto
Legislativo N 1037 — orientado a la “Contratacién de Personal para la Jefatura de la Unidad de
Abastecimientos de la Municipalidad Distrital de Socabeaye, por sentrato ddmlmstratwo de suplencia’,
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